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CONSTANCIA  SECRETARIAL:  Al  Despacho  del  señor  Juez  informando  que  fue  recibido  en  la  cuenta
electrónica institucional, renuncia a poder por parte del apoderado de la parte activa. Para lo que estime
proveer. Bucaramanga, 8 de noviembre de 2023.

Oscar duran 
Escribiente

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander
JUZGADO VEINTIUNO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA
Bucaramanga, ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).

Por la constancia que antecede, se tiene que, el apoderado de la parte activa en el
proceso de marras, el abogado  ÁLVARO ENRIQUE DEL VALLE AMARÍS,  en fecha
02/11/2023  manifiesta  que  RENUNCIA  al  poder  conferido,  igualmente  copia  esta
comunicación la entidad poderdante e informa que la misma se encuentra a paz y
salvo por concepto de honorarios, por ende, al tenor de lo dispuesto en el artículo 76
del Código General del Proceso, es procedente acceder a lo peticionado.

En  consecuencia,  el  JUZGADO  VEINTIUNO  CIVIL  MUNICIPAL  DE
BUCARAMANGA, 

RESUELVE:

PRIMERO:  ACEPTAR  la  renuncia  al  poder  conferido,  al  profesional  del  derecho
ÁLVARO ENRIQUE DEL VALLE AMARÍS, identificado con la T.P. No.  148.968 del
C.S.J. otorgado por CREDIVALORES - CREDISERVICIOS S.A.S. para actuar dentro
del proceso de la referencia.

SEGUNDO:  NOTIFICAR electrónicamente ésta providencia a los interesados, en el
micro sitio de la página web de la Rama Judicial, en atención a lo dispuesto en los
artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y los artículos 28 y 29 de Acuerdo PSCJA20-
11567 de 05/06/2020, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

GIOVANNI MUÑOZ SUAREZ
JUEZ
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